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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

33319 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato de
servicios número 300/2013/00231, denominado "Mantenimiento de la
red  digital  de  comunicaciones  móviles  Dimetra-Motorola  del
Ayuntamiento  de  Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Subdirección  General  de

Comunicaciones.
c) Número de expediente: 300/2013/00231.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Mantenimiento de la red digital  de comunicaciones móviles

Dimetra-Motorola del  Ayuntamiento de Madrid.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50.333000-8.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 426.355,94 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 213.177,97 euros. Importe total:
257.945,34 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de agosto de 2013.
c) Contratista: Amper Sistemas, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 213.177,31 euros. Importe

total: 257.944,55 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Renuncia expresamente a revisión de

precios en caso de prórroga del contrato.
Condiciones técnicas ofrecidas: Servicio de mantenimiento correctivo 24x7.

Servicio  de  mantenimiento  preventivo.  Reposición  y  reparación  de  la
infraestructura  que resulte  dañada.  Formación.  Servicio  de  auditoria  de
calidad de red. Servicio de respuestas a consultas técnicas. Se compromete
a incluir en el mantenimiento preventivo y correctivo una estación base de
tipo MTS adicional sin aumento de precio en caso de que ésta se integre en
la red.

Madrid,  29  de  agosto  de  2013.-  El  Gerente  del  Organismo  Autónomo
Informática  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  José  Miguel  González  Aguilera.
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